
CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso al señor Juez, Derecho de 

Petición que presentara el demandante señor FIDEL BERMÚDEZ, 

solicitando impulso procesal (Archivo No.12). Sírvase proveer. 

 

 

MARÍA CIELO ÁLZATE FRANCO 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Armenia Quindío, Marzo tres (03) de dos mil veintidós (2022) 

ORDINARIO LABORAL- Radicación: 63001-31-05-003-20019-

00348-00 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y ante solicitud que elevara el 

demandante, Archivo No.12 del expediente digital, se tiene que, una vez 

examinada la presente causa judicial, se advierte que, en principio, la 

carga procesal esta en cabeza de la parte actora, a través de su 

apoderado judicial. No obra prueba de la notificación por aviso a la 

demandada ALICIA JARAMILLO DE DUQUE, como se dispuso en auto 

de fecha 13 de septiembre de 2021 (Archivo No.11). 

Referente a la demandada DUBA HADAD CAMACHO, solicitud que 
eleva el apoderado de la parte actora (Archivo No.03), no se cumple con 
el juramento que señala el Art. 29 del CPL Y SS, como se señaló en 
auto de fecha 19 de abril de 2021 (Archivo No.07) 

Ahora y comoquiera que la Empresa de Correo CERTIPOSTAL, no ha 

dado cumplimiento a lo solicitado por este Despacho, mediante Oficio 

No.157 del 27 de mayo de 2021 (Archivo No.08), se REQUIERE para 

que en el término perentorio de cinco (5)  días, suministre la información 

requerida. 

 

Líbrese el oficio correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

LUIS DARÍO GIRALDO GIRALDO 

Juez 

03/03/2022 

Caf 
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